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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Roy Don Alfonso XIII (qus 

Utos guardo), S, M, la Reina Doña Vic 
ior'a Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 14 y 15 de Septiembre)

Gobierno Civil
Por el Sr. Alcalde de Bormujos 

ha sido remitida a este Gobierno 
la certificación del acuerdo de la 
Corporación que literalmente di
ce asi:

«Don José de la Rosa y Olivares, de 
cretario del Ayuntamiento de esta vilia,

Certifico: Que on el libro Capitular 
del corriente año y con fecha dos del 
actual, existe una sesión y en la mis
ma el siguiente particular.

Acto seguido el Sr. Alcalde presentó 
para b u  aprobación por el Ayuntamíen 
to la siguiente moción suscrita al mis
mo tiempo por el Secretario Don José 
de la Rosa y Olivares,

Sres, Concejales:
Los que subscriben tienen el honor 

de exponer á la consideración del Ca
bildo, que; resulta de indudable reali
dad, que nuestro valiente ejercito care
ce de armamentos modernos, para po
der con eficacia contrarrestar cualquier 
agresión enemiga,

En las antiguas luchas, ha sido siem
pre notoria la bizarría de nuestros sol
dados; pero en la guerra moderna no 
basta el valor y heroísmo de un ejército 
Bino se le dota de los medios necesarios 
de defensa, para que unidos á aquel les 
conduzca á la vicioria. A este fin se ha 
Pulsado la opinión de patronos y obre
ros agrícolas de la población, los cuales 
demostrando su grande amor á la pa
tria, han ofrecido su apoyo incendíelo- 
n»l para que unido á los demás pairo» 
q o b , obreros, empresas y demás fuerzas 
vivas de la nación poder lograr que 
nuestro ejército se coloque a la altura a 
^ue siempre ha rayado por su historia, 
dotándolo de armamento moderno. 
t Sabido es, que el Gobierno de S, M. 
debido á ¡as escasas consignaciones del 
Presupuesto nacional para estos casos, 
Qo puede por muchos y grandes sacrifi
cios que haga facilitar al ejército con la 
Premura que el caso requiere los ele- 
nieníos de combate necesarios, pero co

la obra debe ser puramente nauio- 
nal, todos los españoles deben agrupar- 
9e> y sin necesidad de grandes sacrifi
cios que pudieran perjudicar el susten
to de sus familias y grandes mermas en 
3u b capitales, aportar en los unos por 
^edio del írabajo mínimo y en los otros 
Por pequeño rendimiento, las cantida
des casi suficientes para el fin patrióti
co que 80 perajgue,

Para ello se divide la forma de recau
dación en varias secciones,

Primera, Toáoslos obreros y em 
pisados españoles sujetos á la jornada 
de ocho horas, trabajarán durante quín 
ce días ó sea desde el primero al quince 
del próximo mes de Octubre ambos in
clusive, una hora más que se llamará 
de «Gracia» cuyo producto ingresarán 
os patronos en los centros que se de

signan, • ••
Segundo, Los patronos de obreros 

sujetos á la jomado de ocho horas in
gresarán además de la hora de «Gra
da», cinco céntimos por cada uno de los 
obreros, diariamente, durante los quin 
ce días.

Tercero, Los capitalistas que no 
sean propietarios do fábricas y ta lores 
y que no tengan obreros de ninguna 
clase á su servicio, ingresarán el 0'25 
por 100 del capital que tengan en cuen
tas corrientes en los distintos Bancos,

Cuarto. El Alto Clero contribuirá 
con dos dias de haber; así como los pá 
rrocos con el importe de un bautizo, un 
matrimonio y un funeral, descontados 
gastos de fábrica, en sus respectivas pa
rroquias,

Quinto. Las empresas navieras, con
tribuirán con el 0'10 por 100 del impor
te del pasaje y mercancías que trans
porten en los vapores durante los cita
dos quince dias y por una sola vez.

Sexto. Las empresas ferroviarias 
con el 0‘10 por 100 de los billetes de 
viajeros y mercancías que despachen 
durante eí día nueve del citado Octubre 
á excepción de los trenes y mercancías 
militares,

Séptimo, Todos los empleados del 
Estado, Diputaciones, Municipios, Ban
cos, y Oficinas particulares satisfarán 
un día de haber.

Octavo. Los toreros contribuirán, 
con el 0‘50 por 100 del importe de sus 
contratas de todas las corridas en que 
tomen parte durante los expresados 
quince dias,

Noveno, Los autores dramáticos y 
líricos, satisfarán el Importe de los de
rechos que les produzcan la representa
ción de sus obras en los distintos tea
tros de España durante la noche del dia 
nueve de Octubre.

Décimo, Los actores y actrices, co
ristas, artistas de varíeles, porteros, y 
demás empleados de teatros, cines, sa
lones de variedades en la misma noche 
contribuirán con el sueldo que tengan 
asignado.

Los propietarios de dichos teatros, 
cines, y salones de varíeles con el 0'75 
por 100 de las entradas en igual noche 
y los empresarios de plazas de toros 
y frontones con el 0‘50 por 100 de las 
mismas en el mencionado día.

Undécimo. Las Diputados á Cortea, 
Senadores deí Reino y Diputados de las 
Comisiones Provinciales contribuirán 
con las dietas ó graíifhcaciones que co
rrespondan a los quince días referidos.

Duocécimo, Las Compañías de gas y 
electricidad contribuirán con el 0'0^ 

¡ por 100 del importe del fluido suminíB- 

trado en suwespectivas localidades du- | 
rante los quince días,

Décimo tercero. Las compañías mi
neras satisfarán el 0'05 por 100 del im
porte de la producción que obtengan el 
día diez de Octubre. ‘

Décimo cuarto. Las compañías de 5 
aguas, el 0‘05 por 100 del importe total 
de sus abonados en el mismo periodo 
de quince días.

Décimo quinto. Las compañías de 
Segaros de cualquier clase que sean 
abonarán el 0'05 por 100 del total de 
las primas,

Décimo sexto. Los contratistas del 
Estado, de las D patacones y de los Mu
nicipios abonarán el 0'05 por 100 de la | 
cantidad total de las subastas por la ‘ 
que contrataran las obras o servicios,

Décimo séptimo. Las Juntas de 
Obras de puertos y canales que no de
pendan directamente del Estado, abo
carán el 0*03 por 100 de los ingresos . 
que perciban por todos conceptos du
ran e aquellos quince dias.

Décimo octavo Las casas de juego 
de todas clases contribuirán con el 10 
por 100 de las ganancias durante los 
quince días,

Décimo noveno Los campos de sport, 
balompié, lantennis y demás análogos 
contribuirán con el 0'10 por 100 de las 
entradas y apuestas eu los precitados 
quince dias,

Vigésimo Las clases pasivas contri
buirán con un día de haber.

Y por último las casas de préstamos 
y Montes de Piedad contribuirán con el 
0'95 por 100 del rédito de todas las pig
noraciones verificadas desde el primero 
de Enero último al quince del próximo 
Octubre,

Las mencionadas cantidades se in
gresarán en laáíorma siguiente:

Los patronos por las que les corres
ponden y las de los obreros por la hora 
de «Gracia»; en las capitales de provin
cia a los Gobernadores durante los días 
quince al veinte da Octubre e igual
mente las Empresas navieras, ferrovia
rias, de teatros, cines, salones de va
rietés, de gás y electricidad, mineras, 
aguas, seguros, contratistas, Juntas 
de Obras de puertos y canales, casas 
de juego, campos de sport, clases pasi
vas, casas de préstamos y Montes de 
Piedad, actores, artistas de varietés y 
demás empleados de teatros y toreros.

En los pueblos, dichas entidades lo 
harán en las respectivas Alcaldías,

El clero parroquial y de catedrales 
en sus respectivos Arzobispados y obis
pados, los que a su Vez lo ingresarán 
en el Banco de España a disposición del 
Ministro de la Guerra durante los días 
veinte al veinte y cinco de Oc ubre.

Los banquer .s ingresarán del quin
ce al veinte de Octubre las cantidades 
que les correspondan a los tenedores 
de cuentas corrientes, Igualmente eo el 
Banco de España y en la misma forma.

Los empleados del Estado, ia Provin
cia y Municipios en sus respectivas de
pendencias cuyas cantidades serán in- 
¿cesadas por ios Jetes tAtnbieb en el 

Banco de España; a excepción de los 
empleados de Municipios que lo harán 
en las Alcaldías y éstas a su vez en la 
forma expresada a los Gobernadores.

La Sociedad de autores en los días 
veinte y cinco al treinta de Octubre 
ingresarán las partes de derechos co
rrespondientes en el Banco de España.

Los Diputados a Cortes y Senadores 
del Reino y dependencia de ambos cuer
pos colegisladores a los Presidentes y 
éstos a su vez en el Banco de España 
antes del dia treinta de Octubre.

Las cantidades recaudadas por la ho
ra de «Gracia», centros oficiales y par
ticulares serán administradas por la 
siguiente Junta Nacional.

Presidente Honorario, S. M, el Rey 
Don Alfonso XIII (q. D. g)

Presidente, Excmo. Sr, D. Antonio 
Maura (Presidente del Consejo de Mi
nistros).

Vicepresidente y Tesorero, Excelen
tísimo Sr. D. Juan de la Cierva (Minis
tro de la Guerra),

Vocales, todos los Excmos. Sres. que 
integran el Consejo de Estado de Gue
rra y Marina y el Emmo, Sr, Cardenal 
Primado.

La adquisición del material se hará á 
ser posible y á juicio de la Junta Nacio
nal de procedencia española, á cuyo fin 
se abrirán concursos pero dándose lugar 
preferente á cualquier invento español.

Bormujos dos de Septiembre de mil 
novecientos veinte y uno.

El Alcalde, Jaime Tugores.
El Secretario, José de la Rosa,
La Corporación, analizada minucio

samente y discutida la moción del Señor 
Alcalde y Secretario, acordó por una
nimidad aprobarla en todas sus partes, 
y sin esperar á su ratificación en la se
sión inmediata se remítan copias cer
tificadas de este acuerdo á S. M. el Rey, 
Excmos. Sres. Presidente del Consejo y 
Ministros d,e la Guerra y Gobernación, 
Gobernadores Civiles, asi como á los 
diarios de mayor circulación para que 
por todos se lleve á la práctica lo acor
dado al objeto de dar al mundo la sen
sación de la capacidad económica de 
España y de lo que es capaz esta Na
ción cuando se trata de mancillar su 
bandera, ¡Viva España!

Jaime Tugores, Miguel Muñoz, Fran
cisco Hurtado, Fracisco Librero, José 
de la Rosa.

El anterior particular concuerda á la 
letra con su original á que me remito,

Y para que conste expido la presente 
visada por el Sr, Alcaide en Bormujos a 
cinco de Septiembre del mil novecientos 
veinte y uno,—José de la Rosa.'— 
V.° B,°—El Alcalde, Tugores,»

Lo que he dispuesto se publi
que en este Bo l e t ín Of ic ia l  pa
ra conocimiento de los Sres. Al
caldes de esta provincia.

Palma 15 Septiembre de 1921»
El Gobernador, 

Joaquín Navarrate

M.C.D. 2022



QMUtom
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es antigua 1» pretensión, 

muy justificada, de loe industríales de 
las artes del libro, de tener en la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones un Vo
cal que los represente, necesidad re
conocida por la Difácción general de 
Aduanas, que, llamada a informar so
bre esta pretensión de la industria del 
libro, entendió que nu había inconve
niente par» que tan legítimos intere- 
aes tuvieran representación en la citada 
Junta,

La industria del libro tiene para 
nuestro país excepcional importancia, 
pues debieia constituir un medio na
cional de extender la cultura hispana 
por todos los pueblos de habla espa
ñola y todo cuanto se haga por pro
teger este buen propósito constituye 
altísimo interés patrio.

Por desgracia son múltiples las cau
sas que han imposibilitado hasta hoy 
que en la lucha con la competencia 
extranjera nuestros industriales del 
libro hayan podido rescatar el merca
do hispanoamericano de la influencia 
de Gasas editoriales de otros países.

Es, pues, de extraordinaria conve
niencia el favorecer en todo modo el 
desarrollo de industria tan interesan
te, procurando darle alíenlos y ha
ciendo desaparecer o aminorar las di- 
ficuKades que pueda encontrar para 
b u  desenvolvimiento, y uno de los me
dios eficaces de acción es el que pueda 
b u representante tomar parte activa 
en la confección de disposiciones de 
orden fiscal y arancelario que puedan 
ser su acicate o causa de su ruina, se
gún la orientación que se dé al Arancel 
en relación con la repetida industria, 
digna por lo manos, tanto como la que 
más, de una raciona! protección y de
cidido apoyo.

Hoy, felizmonle, existe un organis
mo a que díó existencia la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 22 de 
Abril de 1920, al crear una Oomisión 
permanente, encargada del estudio de 
cuanto se refiere a la producción del 
libro español, con objeto de fomentar 
en todo lo posible su exportación a 
América, como poderoso medio espi 
ritual de estrechar las relaciones ds 
aquellos pueblos con la Madre Patria 
y difundir la cultura hispana, mirando 
al propio tiempo al desarrollo de la 
economía nacional; y ninguna entidad 
más autorizada que ésta puede osten
tar la legitima representación de la in 
dustrla del libro español.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo, 
tiene el honor de someter a V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 10 de Septiembre del 1921, 
SEÑOR

A. L. R. P. de Vi M , 
Francisco de A, Cambó y Batlie

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo ccn Mi Consejo de Mí 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se ampia a diez el nú

mero de los Vocales electivos de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, de 
que trata el apartado b) del au. 4.8 
del Rsal decreto de 2 de Enero de 1919.

Articulo 2.° Este décimo Vocal será 
elegido por la Comisión permanente 
encargada del estudio de io produc
ción y exportación del libro español, 
constituida por las personalidades quo 
la integran, según el articulo 2.° de la 
Real orden de Fomento de 26 de Abril 
de 1920, ampliada por la do 9 de No
viembre del mismo año.

Articulo 3.® Be procederá ft la elea 
ción de! nuevo Vocal, representante de 
la Industria de! libro en la Jun-’a de 
Aranceles, ei e* plazo más breve posi
ble, can sujeción a lo que el arti ulo 
8.° del Res! decreto de 2 de Enero d i 
1919 establece, y entendiéndose como 

y a  formu’aja, á los efectos del mismo, 
la invitación del Gobierno.

Dado en Palacio a diez de Septíem 
bre de mil novacien'os veintiuno,

ALFONSO
Hi Ministro de Hacienda, 

Franciico de A, Cambó y Batlie
^Gaceta 11 de Septiembre)

EXPOSICION
SEÑOR: Las circunst&nci&s especia- 

lisimas en que se desarrolla la acción 
militar en Afdca; el servicio extraordi
nario y penoso que, motivada por la 
defensa do loi intoreses patrios, se obli
ga a realizar a los individuos que lo for
man, y lo conv&uiente y equitativo que 
resulta el que puedan disfrutar de comu
nicación frecuente con sus fimtiiss, lie 
vando a éstos una tranquilidad que de 
lo contrario no tendrían, b o ü motivos 
suficientes para que el Gobierno, atento 
siempre al bienestar del Ejército, pro
yecte la concesión de la franquicia pos
tal a sus individuos y clases de tropa en 
la correspondencia que de Africa dirí
jan a la Península y el que se facilite la 
que de la Península se envíe a Africa a 
las mismas personas. 4

Y creyendo que esa concesión os una 
cuestión apremiante, de absoluta necesi
dad y justicia, que no puede aplazarse 
hasía que la Cortes se reunan, el Minis
tro que suscribe, autorizado por el Con
sejo do Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el sí 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Sept’embre de 1921, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Francisco de A. Cambó y Batlie

REAL DECRETO
A propuesto del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minia 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una tarjeta pos

tal para los individuos y clases de tropa 
del Ejército de Africa, que circulará 
franca de porte, sin otra limitación que 
la do llevar estampado el sello de la uni
dad a que pertenezca el remitente y 
se dirija desde un punto cualquiera de 
Africa a la Poninsula, islas Balearas o 
Canarias,

Articulo 2.° Se crea asimismo una 
tarjeta postal doble o con respuesta pa- 
gaihk do 15 céntimos de precio, la que 
solamente) podrá utilizarse desde la Pe
nínsula, Baleares o Canarias, y será for- 
zosamen^e dirigida a individuos del 
Ejército en o Deraciones,

Ariicu-o3.° Por los Ministerios res- 
pecúvoa se dictarán las disposiciones 
necesarias, no solamen .e para el cum- 
piimien'.o de lo dispuesto en los ártica 
los anteriores, sino para garantizar el 
que los interesas del Tesoro no sufran 
quebranto, dando a esta concesión ma
yor alcance del que realmente tiene.

Articulo 4.° De la presente disposi
ción se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio & diez de Septiembre 
de mil novec entos veintiuno.

ALFON8O
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A. Cambó y Batlie
^Gaceta i3 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general de Primera enseAan^a 
En virtud de concurso de traslado, 
8. M. el Roy (q, D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Profesor numerario de 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos 
de Derecho y Legislación Escolar de la 
Escuela Normal de Baleares, a D, Vi
cente García de Robles y Vegas.

De Real orden comunicada por e 
señor M.nititro lo participo a V, 3. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guardo a V. 8, muchos años, Madrid, 
8 de Septiembre de 192L—El Director 
general, Tangí), 
Señor Rielor de la Universidad de 

Barcelona.
(Gaceta de Septiembre)

Núm. 1972
AYUNTAMIENTO DE E8P0RLAS
El dia veinte y siete del actual ten

drán lugar en esta Gasa Oonsistoríal las 
subastas de los arb iríos municipales 
respectivos a este Ayunfam^ento y se
gundo semestre del año 1921-22 con 
arreglo a los respectivos pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretarla, y cuyos actos de licita 
ción se sucederán en la forma si
guiente:

1 .® La subasta relativa al arbitrio 
sustitutivo sobre carnes, tendrá lugar a 
la hora de las nueve siendo su Sipo mí
nimo el de seiscientas pesetas.

2 ® La relativa al arbitrio sobre 
Matadero, se celebrará a la hora de las 
nueve y tres cuartos siendo su tipo mi • 
nlmo el de quinientas pesetas.

3.° Para la respectiva al arbitrio 
sobre Puestos públicos queda señalada 
la hora de las diez y media. Tipo qui
nientas pesetas.

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que se inserta a continuación 
y ser presentadas durante los primeros 
treinta minutos de la hora respectiva- 
men:e señalada ante la Comisión desig
nada al efecto,

Esporias 10 de Septiembre de 1921. 
—El Alcalde, Bartolomé Comas,

Modelo de proposición
D..natural d?........ residente en.,... 

provisto do cédula personal da clase 
número.. .. expodida día.,,., de...,.de.., 
cuyo documento acompaña, enterado 
del pliego de condiciones para el 
arriendo durante el segundo semestre 
del año 1921-22, de la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal 
(el que sea) me obligo a practicar dicho 
servicio por la cantidad de,.... (en le
tras) y sujetarme en un todo al referi
do pliego de condicione.), ordenanzas 
municipales y demás disposiciones per
tinentes al caso.

Fecha en letra y firma de) propo
nente,

Núm. 1975
ALCALDIA DE ESPORLAS

Hallándose vacante la plaza de Vete
rinario municipal é Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuaria de este pueblo dora 
da con el haber anual de mi! decientas 
cincuenta pesetas, se abre concurso por 
el término de treinta dias é contar desde 
el siguiente al de la publicasión de este 
anuncio en el B, O, de la provincia, pa
ra que en su viste, los aspirantes á dicha 
plaza puedan presente? sus instancias 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento 
durante el expresada plazo.

Espurias 15 de Septiembre de 1921, — 
El Alcalde, Bartolomé Comas.

Núm. 1948
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Debiendo proceder este Ayuntamien

to durante el actual año a la formación 
del Registro Fiscal de eitñctos y 'dola
re-, se hace saber a todos los vecinos y 
hacendados forasteros que denro el pla
zo de quince días a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de !a provincia, presen
ten en la Secretaria de este Ayunta
miento, las correspondientes ralacionea 
juradas de todos ios edificios y sotares 
que posean en este término municipal, 
pues de no presentarlas dentro el plazo 
citado, se procederá con arreglo a lo 
establecido en el art.® 42 de la Ins
trucción de 29 de Agosto de 1920.

Lloaeta 9 Septiembre 1921, —El Al
calde, G, Santandreu,

" Num, 1922
DELEGACION DE HACIENDA

D8 BALSARES

Administración de Contribuciones
Cir c u l a r ,—La vigente Instrucción 

de cédulas pascuales da 27 de Mayo de

11884, con les modificaciones en e||| 
Introducidas por el ar:.0 6.® del

> decreto da 4 de Enero de 1900 p-.h 
; ncomodar servicios del año natural, q J 
" cumplimiento de la Ley de 28 de No. 
Iv tambre de 1899; trata en su capí u't 

2,® de la forma, distribución y adqu’, 
sición de las cédulas personales, pro. 
viene en e u  capitolo 26 que durante 
mes de S-tpiiembre debe procederse por 
las corporaciones municipales a la 
trlbución de hojas declaratorias, ¡n 
cuales se llenarán por los cabezas q 
familia y por los zigzntes cuando aquo 
líos no sepan hacerlo, autorízándoa¡ 
los Agentes repartidores en todos casoi 
y que en el transcurso del Biguleui- 
mes de Oc ubre tendrán los Ayunta, 
mientes, un padrón arreglado al mole 
lo n,® 2, expresivo de ios individuos 
ambos sexos avecindados en las resper. 
tivas jurisdicciones, obligados a obte
ner cédula personal.

Dispone el art ® 27 que una vez red 
nidas, redactarás los Ayuntamientos el 
padrón prevenido en el art.® anterior, 
en el cual se consignarán con referee 
cia a las hojas, el nombre y apellido: 
de) interesado, edad, estado, domicilie, 
y b u  demo.nraclón de base porque tri
butan al Impuesto so expresarán en b 
forma correspondiente.

1 .° Si es contribuyente por¡inmueble 
o industria la cuota o cuotas que tiene 
asignadas en el respectivo repartim en 
to, debiendo acumular las diferente! 
cuotas que satisfaga yá en el mlsnt 
pueblo, yá en otros aunque sea de dis
tinta. provincia.

2 .® El alquiler que paga por la ba- 
bitaeíón que ocupa.

3 .® El sueldo, haber, o aslgnaciún 
quo disfruta bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de partí 
cul&res o por otro cualquier concepto 
verificando Igual acumulación.

4 ° Si es tributante como Individuo 
no cabeza de familia mayor de 14 años, 
verificando la autorización antes pre
venida

5 .° Si es jornalero o sirviente.
Con vista de estos datos y teniendo 

en cuenta que cuando los contribuyen
tes, no declaren el alquiler que satisfa
cen, si ocuparen fincas propias deberán 
consignarse, como alquiler el liquido 
imponible que resulta según los repar
tos de urbana correspondiente a la fiiv 
ca o habitaciones del cabeza de familiai 
se consignará por último, en las casi
llas que corresponda la clase de cédula 
que está obligado a tomar, con arreglo 
a sus circuastauci&s y de conformidad 
con las modificaciones Iniroáucídes en 
las tarifas de cédulas pergonaiee, porl8 
Ley de Presupuestos de 31 de Dieíe® 
bre de 1905 en su ar:.° 17, y al fina! del 
paarón se conoignará el importe del re
cargo municipal, con arreglo al lanío: 
por ciento que el Ayuntamiento hay» 
acordado imponer dentro del limite aü* 1 
torlzado en las siguientes disposiciones

Según el art.® 38 los padrones fot* 
mados, de que &e trata en el art.® ante
rior, loa Alcaldes remitirán a las Adm:- 
niatraciones de Contribuciones, copi» 
de! número de individuos de ambos se* 
xos obligados a ob ener cada una de la5 
clasas, de la células personales, 1°’ 
cuales redactarán bajo su responsabil1 
dad y la de los Secretarios del Ayunta1 
miento respectivo.

Para el mejor cumplimiento de taD' 
importante servicio y no dudando que 
oportunamente han dado principio 1°! 
Ayuntamientos a lo prevenido en l°! 
articules 26 y 27, mencionados, est» 
Administración ha acordado prevenir8 
los Señores Alcaldes y Secretarios 
los pueblos de la provincia lo siguient8'

1 .® Dsnt o de! tercero dia precie0 
deberán acusar recibo de la preaeD-6 
circular y de quedar enterados de 
misma,

2 .° Al recibo de la presente, reml^' 
rán dentro de tercero dia a esta oficina 
una certificación del tanto por cien10 
acordado imponer sobre cédulas per8° 
nales, o negativa en su ceso.

3 .° Antes de 1.° de Noviembre pf6' 
ximo, remitirán a esta oficina sin exc0’ 
sa de ningún género el padrón y 
copias y resúmen certificado dq 4a9

M.C.D. 2022
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tr&ta el art.6 28 según modelo Inserto 
al final de la presente circular; deberá 
ac0inPañar80 también necesariamente 
las hojas declaratorias según previene 
la circular de 21 de Febrero de 1898, la 
circunstancia de omisión de alguno de 
los documentos mencionados impedirán 
puedan ser admitidos los demas, por 
esta Administración,

4,° Al precederse a la clasificación 
de cédulas según ¡o que aparezca en 
las hojas declaratorias, se tendrán muy 
presente las Reales órdenes de 27 de 
Julio de 1896, 17 de Septiembre de 
1885, 13 de Abril de 1895, 20 de No
viembre de 1898, 28 de Julio de 18^5 y 
80 de Diciembre de 1905 y demas dis
posiciones vigentes y atendiendo pre
ferentemente a lo qne ordena el articu 
lo 5,° de la Instrucción, ya mencio
nados.

5 ° Se confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad los padrones, teniendo

presente que según Real orden de 20 de 
Septiembre de 1890 las hojas declarato
rias no son base única del impuesto, si
no que los Ayuntamientos deben con
sultar los repartimientos y matriculas 
para rectificar dichas hojas, proponién
dose hacer una detenida comprobación 
de los padrones de cédulas, con los da
tos obrantes en esta Administración, lo 
cual se advierte a los Sres. Alcaides y 
Secretarios a fin de evitarles que incu
rran en las responsabilidades preveni
das en los párrafos 6.° y 7.® del art,. 40 
de la referida instrucción de 27 de Ma 
yo de 1884 y demas disposiciones com
plementarias,

6,° No podrán ser admitidos los que 
se presenten sin estar debidamente lle
nados y sumadas sus casillas haciendo 
figurar en ellas los datos que expecifi 
quen los respectivos epígrafes, a no ser 
al final del documento, aparezca certi
ficación expresiva délas causas que ha

fiáóUvadó el dejarse sin llenar, ¡as men- § 
clonadas casillas: aquellos que aparez
can raspados o enmendados sin estar 
debidamente salvadas las enmiendas, 
Los que no aparezcan sumados y aque
llos no escritos con letra, clara e inteli
gible,

Del reconocido celo de los señores 
Alcaldes y Secretarios de loa pueblos 
de esta provincia y con el fin de evitar
les posibles disgustos, si por negligen
cia o morosidad es preferido este ser
vicio a otros, les encarezco que el dia 
primero de Noviembre sean remitidos 
los padrones, sus copias y resúmenes, 
hojas' declaratorias y las certificacio
nes del recargo municipal y exposición 
al público, y sin dar lugar a nuevos 
requerimientos, por dilaciones nunca 
bien justificadas,

Palma 5 de Septiembre 1921.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel del Alisal, .

OJBDUI-<AS ALE.-Í
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Núm, 1952
.. ALCALDIA DE OALVIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1920-21 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura dei Sr. Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en 1a Secre aria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones ú observaciones que 
estime por conveniente; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Calviá a 12 de Septiembre 1921.— 
El Alcalde, Pedro J, Cañellas.

Núm. 1940
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Acordado por este Ayuntamiento la 

provisión de la plaza de Veterinario 
Municipal Inspector de carnes y víveres 
y de Higiene y Sanidad Pecuaria dora
das en el presupuesto mnniepa! con el 
haber anual de 500*00 pesetas y 365*00 
pesetas respectivamente, cuyos cargos 
pueden,ser desempeñado1) per un mis
mo f?curativo, se annnda al público 
para que los aspirantes a dichas plazas 
presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción en el B. O. de. e:ta prov^nt’ ».

Perrerías 5 de Septiembre le 1921 - 
El Alcalde, Juan Pona.-- P. A de* A — 
Luis Florl?, Secrttario

Núm. 1963
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Debiendo proceder este Ayuntamien

to a la formación del Registro Fiscal 
de edifir'os y solares, dentro del actual 
año, se notifica por medí o del presente 
a los vecinos y hacendados forasteros, 
para que dentro el plazo de treinta dias 
a contar desde la publicadión de este 
edicto en el B. O. de la provincia pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relación jurada de los 
edificios y solares que poseen en este 
término municipal pues de no verificar
lo dentro del plazo señalado la Junta 
pericial procederá a lo que huya lugar 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
42 de la Instrucción de 10 de Septiem
bre de 1917,

Santafiy & 12 de Septiembre de 1921. 
—El Alcalde, Miguel Ciar.—El Secreta
rlo, Juan Verger.

Ei Secretario,El Alcalde,

Núm. 1.71

Tesorería de H.aeienda de Baleare» Nún. 1988

AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Debiendo pro eder este Ayuntara ento 

dentro dei año actual, á la formación 
dei Registro fiscal de edificios y solares,

An u n c io .—Habiendo sido extraviados por parte del Arriendo de Contribuciones de esta provincia antes de proceder a 
b u  cobro, los recibos de la contribución Industrial y de Comercio, correspondiente i al 2.® trimestre del actual año económi
co de 1921-22 que a continuación se detallan, quedan dichos recibos declarados nu os y sin ningún valor ni efecto.

se notifica por medio del presente, á to
dos los vecinos y hacendados forasteros 
que dentro el plazo de un mes á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. 0. de la pro
vincia presemen en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, donde se facilitarán 
los impresos necesarios, las corree en
dientes relaciones juradas de todos ios 
edificios y soiares que posean en es e 
término municipal, pues de no presen- 
tarias dentro del citado plazo, se uro- 
cederá con arreglo á lo esíabiecido en 
el articulo 42 de la Instrucción de 29 
de Agosto de 1920. _

Manacor 9 Septiembre de 1921.—El 
Alcalde, José Oliven

Núm. 1933
ALCALDIA DE SAN JOSÉ

Terminados los apéndices J amti a- 
ramien o de la riquiza rustica, pecua
ria y urbana de este termino municipal 
en el corriente año qu ' han de servir de 
base para ei repartimiento de la contri 
bución territorial del próximo ejercicio 
de 1922 23, quedan expuesics cJ públi-

1 co en la Secretara-de este Ayunt%m en* 
I to por termino de quince días con ados 
, dei foiguiente ai de la inserción dei pre- 

senío en el B. 0. de la picviiieia,
San José 4 de Septiembre de 1921.— 

El Alcalde, Antonia Riba*.

PÚBBLO8 
A QUE 

ÍOBRSSPOlhDEN

Número 
de lo» 

recibos
NOMBRES Y APELLIDOS

INDUSTRIA
POR LA QUE 8K HALLAN EXPE

DIDO LOS BE01F0S
DOMICILIO

Importe 
de 

los ccclbos
Pesetas

Arlé 
Inca 

Mahón 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Manacor 
Banta Margarita 

Ibiza
Id. 
Id. 
Id.

65 
122
451
452
453 
454
455
456
457 
458 
459 
460 
461
202

26 
235 
236 
237 
238

), Amonio Esteva Amorós
» Luis Perez del Molino
» Antonio Cánovas Reura
> Nicolás Mir Alcina
• José Fortuñy Capellá
» Sebastián Alcina Marti
• Emilio Takavuli Queralí
» Nicolás Goñaions Escnvá

8res. Monjo Timoner y. Pona 
D. Sebastián Villaionga Peirus
• Juan Tortosa Molí
> Gabriel F¡orit Febrer
» Gabriel Fiorit Pons
> Jaime P-fia Fortez»
» Rafael Santandreu Planas
» J. y B. Mari
» Vicente Cardona y Hermanos
» Juan Tur Boned

I » Juan Morales Cirer

1 Sierra sin fin -
1 Automóvil alquiler 12 caballos 

Tienda de bolle s 
Idem 

Casa Pupilos 
Idem 

Fábrica monederos plata 
Abogado 

Curtidor por menor 
Café económico 

Zapatero
1 mesa de bilk r

1 Idem ídem 
Comerciante 

Farmacia 
Venta por mayor vinos 

Abacería 
Farmacia 

Idem

Parras 35
C? Sama Margarita 
luíama 89
Idem 6
P. Carmen 10
Eivira 12
BellavistH 10
Deyá 9
Infanta 56
Sol 78
Sama Teresa 20
San Roque 35
Ctiuentes 62
Mayor 8
General Concas 7
C.° San José 2
J. Verdera 10
Plaza Canalejas 2
Antonio Palou 7

38'95 
41'58 
22*43
22'43
19'22
19-22

124‘58 
b9*41
88*10
19'22
19'22
37'38
37*38

616*68 
36*38

140*96
24*03 
65*63 
65'63

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provint 
expedirá nuevo recibo, con nota de duplicado.
Palma 9 de Septiembrtí de 1921, '—Ei Tesorero, José Al

ti» para conocimiento de los expresados contribuyentes a quienes 

orda.
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Núm. 1934
ALCALDIA DE PÜ1GPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1920 á 21 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no so admitirá ninguna.

Puigpuñent á 6 Septiembre 1921,—El 
Alcalde, Antonio Pons.

Núm. 1976
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dís* 
puesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de uua carta or 
den de la Superioridad, se cita 3on los 
apercibimientos que determina el ar
ticulo 52 de la Ley del Jurado, & Vicen
te Vicíori Preto, vecino que fué de Vi 
Ha Carlos y actualmente en ignorado 
paradero, para que á las diez y medía 
de los dias diez, once, trece, catorce y 
quince de Octubre próximo comparezca 
en el local de este Juzgado al efecto de 
as’atir, en concepto de Jurado, al juicio 
oral de las causas sobre robo contra 
José tiomila, sobre abusos deshonestos 
contra Mariano Mae, sobre robo contra 
Andrés Oamps Casali, sobre sedición 
contra José Ponsati y otros, y sobre ro
bo contra Juan y Teodoro Tur Oleo,

Mahón catorce de Septiembre de mil 
novecientos veinte y uno.—El Secreta
rio, Genaro González.

Núm. 1967
Don Juan Melis Pascual, Jue^ municipal 

de la villa de Capdepera, partido judi
cial de Manacor, provincia de Baleares, 
Hago Haber: Que en el juicio verbal 

civil que se sigue en esíe Juzgado a 
instancia de! procurador D. Rafael Na
dal Ribot en nombre y virtud de poder 
de Isabel Barra Melis, contra Eloy Fuster 
Forteza constituido en rebeldía e Isabel 
Bonnin Fuster, sobre pago de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parle dispositiva es del tenor 
siguiente:

En la villa de Capdepera a tres de 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
uno; el Tribunal Municipal compuesto 
per los Sres. D. Juan Melis Pascual Juez 
y los Adjuntos suplentes D. Juan Ferrer 
Font y D. Bartolomé Alsina Terrasa, 
por íudisposicíóu de los propietarios 
D. Psdro José Amengaal Servera y Don 
Antonio Mascaró Ferrer, visto el pre
sente juicio verbal civil seguido en vir
tud de demanda interpuesta por Don 
Rafael Nadal Ribot, Procurador del 
Juzgado de primera Instancia de Mana- 
cor y su partido en nombre de Isabel Be 
rra Melis, vecina de esta villa, mayor 
de edad, viuda, contra Eloy Fuster 
Forteza e Isabel Bonnin Fuster, consor
tes, ambos mayores de edad, casados, 
vecinos de esta villa, el primero decla
rado en rebeldía y representado por los 
estrados del Juzgado sobre pago de can
tidad; ynFallamos por unanimidad 
que estimando la demanda en todas sus 
parles, debemos condenar y condena
mos a los consortes Eloy Fuster Forte- 
zá e Isabel Bonnin Fuster, a que firme 
que sea esta sentencia paguen & Isabel 
Berra Melis Ja cantidad de quinientas 
pesetas y costas del presente juicio .«*Asi 
por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando y que por la rebeldía 
del demandado se notificará al mismo en 
esrrados o per edictos, lo pronuncia 
moe, mandamos y firmamos.™ Juan 
Melis.* Juan Ferrer.» Bartolomé Al- 
zina,=Publicacióo.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr, Don 
Juan Melis Pascua!, Juez Municipal, 
celebrando Audiencia pública el Tribu
nal Municipal en el mismo dia da su fe- 
oh^; doy fé.«Pedro Sancho, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 

forma ¡a preinserta sentencia al deman» 
dado Eloy Fuster Forteza constituido 
en rebeldía se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia el presente 
edicto parándole el perjuicio a que hu 
hiere lugar. Oapdepera a cinco de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y 
uno,—Juan Melis,—P, S. M.—Pedro 
Sancho, Secretario.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-23

^Satricula de Alayor
Ta b if a  1.a

Agrupación Monárquica Sr, Presi
dente, Café en Sociedad, P. Constitu
ción 3, 140'95 pesetas.

Circulo Democrático Republicano, Se
ñor Presidente, Idem, ídem, 140'95.

«La Suiza» Sr. Presidente, Ídem, San 
ta Rita 2,140'95,

Vinent García Margarita, Tienda de 
ropas, P. Dr. Marti 11, 247'75,

Vidal Juanico Bartolomé, Ultramari
nos, A, Industria, 140*95.

Timoner Cardona Martin, Vendedor 
qhesos y mantecas, Iglesia 18, 140'95.

Timoner Pons Sebastián, Expende
dor de cera, A. Industria, 140'95,

Mercadal Timoner Francisco, id. de 
carnes y pescados, Mayor 10, 85‘43,

Pons Carreras Pedro, Tienda comes
tibles, Reina 42, 85'43.

Cardona Carreras Jaime, Gafé, San 
Marcial 2, 85'43.

Cardona Saura Agustín, ídem, Plaza 
Principe 4, 85'43,

Mercadal Juanico Pedro, ídem, id. 
17, 85 43,

Mercadal Orilla Francisco, Ídem, 
Santa Rita 18, 85‘49,

Pons Mercadal Juan, ídem, S. Níco 
lás 7, 85'33,

Timoner Pons Salvador, ídem, Plaza 
Dr. Marti 15, 85*43.

Síntes AlzlnaPedro, Confección pren
das, Reina 54, 72'62.

Cooperativa «La Fraternidad» Señor 
Presidenta, Tienda abacería, Mayor 15, 
53'39.

Coll Cardona Jorge¡ ídem, S, Pedro 
1, 53'39.

Mascaré Seguí Miguel, ídem, Horno 
20, 53'39.

Piris Mercadal Patricio, Idem, Parras 
108, 53'39.

Orilla Meliá Francisco, ídem, Reina 
70, 53*39.

Fons Riadavets Miguel, ídem, Reina 
3, 53'39.

Huguet Villalonga Francisco, ídem, 
Parras 12, 53'39,

Morlá Ennch Lorenzo, Vendedor 
quincalla, Horno, 53'39,

Salom Vidal Francisco, Bodegón, Pa 
tras 97, 42*71,

Blases Petrus Cristóbal, ídem, Santa 
Eulalia 16, 42*71,

Riera Bibiloni José, Café económico, 
Carretera, 42'72,

Arnau Pons Benito, Tienda aceite y 
vinagre, Mayor 6, 42'72,

Giménez García Juan, ídem, Santa 
Agueda 29, 49*72,

Buils Mercadal Mateo, ídem, id, 7, 
47'72.

Calixto Santos Daniel, ídem, Melíans 
31, 42'72,

CardonaPonsSabastián, ídem, Orien
te 11, 42-72,

Caulas Meliá Bartolomé, ídem, San 
Juan 18, 42'72,

Mercadal Tríay Juan, ídem, Parras 
79, 42*72,

Orfiia Mercadal Bartolomé, ídem, 
San Antonio 13, 42'71,

Palliser Cánovas Rita, ídem, P, Doc
tor Martí 14, 42'71.

Roiger Síntes Francisco, ídem, Plaza 
Constitución 5, 42'71.

Ameller C*mps Juan, Vendedor ju
guetes y baratijas, P. Dr. Marti 4, 
42'71.

Sans Tríay José, ídem, Sta. Eulalia 
14, 42'71,

Mascaró Villalonga Pedro, ídem, Pla
za Dr. Marti 30, 42*71,

Enrich Pons Domingo, Vendedor 
muebles, Horno 6, 42*71,

Total 3002*78 pesetas.

Ta b if a  2.*
Florit Camp Pedro, Expendedor en 

lana, Parras 57, 166 58.
Meliá Pons Bartolomé V., ídem, Rei

na 30, 166'68.
Vidal Juanico Bartolomé, id., A. In

dustria. 166'58.
Banco de Perrerías, Sr. Gerente 

Banca, Sta. Rita 6, 747'60,
«Timoner Gastell Pons y Compañía 

8. en 0.», Idem, Sta. Eulalia 4, 747,50.
Villalonga Salom Bernardo, Expor

tador frutos del país, Mahón, 111'05,
Alzlna Campa Cristóbal, Coche cua

tro ruedas 1 caballería, Mayor 6, 49*12.
Marti Pons Juan, id. id., P. Principe 

7, 49*12.
Orfiia Carreras Ramón, id. id,, S, Pe

dro 69, 49'12,
Salas Gornés Gabino, id. id,, Mahón 

49'12,
Andreu Molí Miguel, Carro trasporte

1 id., Cindadela 26, 46'99,
Gomila Pons Miguel, Ídem, 8, Pedro 

50, 46 99,
Reurer Riudaveta Joan, ídem, Mahón 

26, 46'99.
Total 2,443'24 pesetas,

Ta r if a  3.a
Glnard Pons Juan, Fábrica monede

ros plata, Rocasa 18, 498'33,
H jos de Lorenzo de Pons, ídem, San 

Nico'áa 43, 498'33.
Petrus Gomila Esteban, ídem, Ancha 

5, 498'33.
Pons Pons Cristóbal, ídem, Reina 36, 

498*38,
Mayol Carbonell Antonio, Fábrica 

electricidad 25 producción 47 kilovats. 
Parras, 482'55/

Vidal Síntes Francisco, Fabrica cur
tidos 1 noque una máquina, Despobla
do, 41'86.

Mascará Verger Gabriel, Fábrica te
jas 1 horno 4 m. c,, id,, 56 81.

Palliser Pons Antonio, ídem, Carre
tera, 55'81.

Vidal Olivar Juan, Fábrica de yeso 
1 horno, «Son Gall», 112'13.

Meliá Petrus Juan, Fábrica gaseosas 
100 litros hora, Santa Rita 1, 111*62,

Molí Cánovas Juan, Fábrica gorras 
2 operarios, Verde 7, 63'79,

Mercada! Pons Juan, Molino a vapor, 
Parras, 89'70.

Timoner Petrus Francisco, Molino de 
viento, Bola 9, 94 68.

Total 3,101'27 pesetas,

Ta r if a  4.* Pb o f e s io n e b
Fiaquer Fábregas Juan, Notario, San 

Antonio 5, 220 25,
Oastell Vinent Jmu , Farmacéutico, 

Mayor 7, 124'58.
Pujadas Cebriá Pedro, ídem, P. Doc

tor Marti 15, 124'58.
Pons Carreras Antonio, Veterinario, 

Parras 18, 84'54,
Total 553 95 pesetas,

Artes y O/lcios
Mascaró Pons Bartolomé, Platero, 

A. Industria, 28b* 19.
Casteyó Borrás Juan, Confitero, Pla

za Constitución, 145*23,
Giménez García Angel, Tirador de 

oro y plata, Angel 3, 85‘43.
Mascaró Pons Martin, ídem, Horno 

16, 85'43.
Buils Molí José, Fábrica calzado mas 

de 4 operarios, Sta. Eulalia 21,119'60.
Fortuñy Síntes Joan, Idem, Parras, 

119'59.
Juanico y Compañía, ídem, Bola, 

119'59.
Marín y Morlá, id. Barsola, 119'59.
Morlá Francisco y Compañía, ídem, 

Principe, 119 59
Orfiia Molí Antonio, ídem, Horno 14, 

119'59.
Petrus Mercadal Miguel, ídem, Pa 

rras 2,119*59
Pona Cavaller Lorenzo, ídem, Mayor 

19,119'59,
Síntes Campa Juan, ídem, S. Nicolás 

9, 119'6».
Síntes Magín Juan, ídem, A. Indus

tria, 119*69.
Pona Pons Gabriel, Albardero. Carre

tera, 38*44.
Pona Pone Juan, Albardero, Parras 

45, 38*44.

Pons Pons Francisco, Albardero, C4l 
Tretera, 38*44.

Ameller Oamps Torlbio, Barbero, Me. 
líans 1, 38'44,

Mercadal Olivar Francisco, idetn 
Parras 8, 38'44,

Mercadal Olivar Juan, ídem, id. 7o 
38'44, 1

Pons Cavaller Serafín, ídem, P, Doc
tor Marti 31, 38-44,

Pons Rouget Francisco, ídem, Plaza 
Constitución 10, 38'44,

Gomila Mercadal Juan, Carpintero 
Dr. Martí 31, 38'44.

Gornés Pons Juan, Idem, Reina 67 
38*44.

Llopis Camps Bartolomé, ídem, San
ta Rita 4, 38'44.

Meliá Saura Agustín, ídem, Parra» 
20, 38*44.

Sana Pons Pedro, ídem, Arrava! 3, 
88'44.

Timoner Palliser Jaime, Fábrica ca< 
jas cartón, Dr, Marti 24, 38'44,

Capó Gomila Juan, Herrero, Mahón
11, 88'44.

Gomila Seguí Francisco, Ídem, Pa
rras 91, 38'44,

Meliá Mercadal Bartolomé, ídem, San 
Juan 4, 38*45.

Meliá Saura Juan, ídem, Reina 27. 
38'45.

Petrus Villalonga Rafael, Ídem, Pa. 
rras 13, 38*45,

Pona MoH Juan, Cerrajero, 8, Nicolás 
18, 38'45.

Maiin Pons Pedro, Hojalatero, Reina 
10, 38'46.

Gomila Saura Juan, Solador, Arnml 
12, 38'46.

Juanico Píris Juan, Obrador refor
mas sombreros, Dr. Marti 5, 38*46, 

Campa Mascaró Pablo, Homo pan 
venta, Horno 4, 38*46,

Carreras Vadell Margarita, ídem, 
Parraa 55, 38*46.

Fábregas Morlá Antonio, ídem, Mi
rador 23, 38144,

Mascaró Mercadal Pedro, ídem, Pa
rras 9, 38*44,

Meliá Juanico Juan, id, id, 57, 38'44,
Palliser Píris Bartolomé, ídem, id, 51, 

38-44.
Petrus Petrus José, ídem, Reina 69, 

38‘44.
Reurer Riudavets Antonio, ídem, San 

Diego 6, 38'44,
Rotger Meliá Margarita, ídem, Plaza 

Constitución 6, 38'44.
Borrás Meliá Jaime, Sastre, P. DoC’ 

tor Marti 12, 38'45.
Domingo Puig José, Ídem, Reina 52, 

38‘45.
Timoner Pons Jaime, Relojero, Nue

va, 38'45 i
Riudavets Salom Fausto, Zapatero, 

Ancha 14, 38'45.
' Total 3736*16 pesetas.

Ta b if a  5.a o d e pa t e n t e s
Anglada B»rceló Andrés, Homo pan 

retribución, S. Nicolás 10, 12*82,
Meliá Villalonga Bartolomé, ídem, 

Santa Agueda, 12'81.
Tríay Torres Bernardo, ídem Ancha 

4,12*81.
Juanico Orfiia Serafín, Venta frutas 

y hortalizas, Parras 59, 12'81.
Molí Mascaró Antonio, ídem, Mahón

8, 12*81.
Mercadal Fiol Jaime, ídem, Mellan9

8, 12'81.
Pirís Mercadal Pedro, ídem, Reina, 

12'81.
Victoriano Higínio Benito, ídem, Nue* 

va, 12’81.
Oifiia Olives Juan, 1 caballería ma* 

yor comodidad, Predio Bellver, 38*45.
Villalonga Pons Juan, ídem, Igiesi» 

6, 38'45,
Vidal Juanico Bartolomé, Carro 

transportes, 1 caballería, A. Industria» 
25*63.

Total 205*02 pesetas.
Total general 12.488'46 pesetas.
Aiayor a 19 de Febrero de 1921.^ 

El Secretario, Martin T.moner. —Visto 
Bueno.—El Alcalde, Juan Pins.
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